
Bogotá D.C. 

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Referencia: respuesta al rad. SDA 2026ER109205 del 26/05/2026 (Bogotá te escucha 
3766102026)

Cordial saludo.

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual recibimos su denuncia sobre un 
vecino que presuntamente está dañando una zona verde en espacio público, 
«ESPECÍFICAMENTE EN LA CALLE 71C SUR #14-14, FRENTE AL ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL DENOMINADO “EL BODEGÓN DE LOS MUEBLES”», en la localidad de Usme, 
y que de «IGUAL MANERA LLEVA ESCOMBRO Y LO BOTA AL FRENTE DE LA DIRECCIÓN 
ANTERIORMENTE MENCIONADA SITUACIÓN QUE GENERA GRAN PREOCUPACIÓN 
ENTRE LOS HABITANTES DEL SECTOR», atentamente damos respuesta a su petición, de 
acuerdo con las facultades y funciones establecidas a la Secretaría Distrital de Ambiente 
(SDA) a través del Acuerdo Distrital 257 de 20061 y el Decreto Distrital 646 de 20252 (artículo 
4° y subsiguientes), en los siguientes términos:

El 12 de junio de 2026, una ingeniera forestal adscrita a la Subdirección de Silvicultura de la 
Secretaría Distrital de Ambiente realizó visita al sitio para la evaluación silvicultural 
correspondiente sin evidenciar arbolado afectado, ni presencia de tocones o residuales 
vegetales (Fotografías 1 a 4). Así mismo, se identificó que en la zona no ha habido presencia 
de arbolado en los últimos años.

1 Acuerdo 257 de 2006: por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los 
organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones.
2 Decreto 646 de 2025: por medio del cual se expide el Decreto Único Distrital del Sector Ambiente.



SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE    Folios: XXXX.       Anexos: XX.
Radicación #: XXXXXXXXX    Proc #: XXXXXX    Fecha: XXXX-XX-XX   XX:XX 
 Tercero: XXXXXXXXXXX – XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Dep Radicadora: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Clase Doc: XXXXXXXX  Tipo Doc:   XXXXXXXX

Foto No. 1. Nomenclatura del sitio de visita Foto No. 2. Vista general zona verde

Foto No. 3. Vista general zona verde Foto No. 4. Vista general zona verde

Con relación a la disposición de escombros, le informamos que la problemática relacionada 
con el uso indebido y comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 
es de estricta competencia policiva por tratarse de una perturbación sobre el derecho a la 
tranquilidad y a las relaciones por el uso inadecuado de los bienes de uso público.

Por consiguiente, es importante mencionar el Decreto 014 del 6 de enero de 2023, “Por medio 
del cual se profieren órdenes de policía para la reducción de afectaciones al ambiente y al 
espacio público derivadas de la inadecuada gestión de residuos sólidos en la ciudad de 
Bogotá DC y se decide sobre la disposición de bienes incautados, decomisados, o 
abandonados en el marco del proceso único de policía y se dictan otras disposiciones”,  
compilado en el Decreto Único Distrital del Sector Hábitat No. 653 de 2025, en su artículo 274 
y 276 establece: 

“(…) Artículo 274. Objeto. Establecer medidas para la reducción de afectaciones al ambiente y 
espacio público, derivadas de la inadecuada gestión de residuos sólidos en la ciudad, y decidir 
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sobre la disposición de bienes incautados, decomisados, o abandonados en el marco del proceso 
único de policía.”

“Artículo 276. Medidas adicionales para la reducción de afectaciones al ambiente y espacio 
público derivadas de la inadecuada gestión de residuos sólidos. Las siguientes actuaciones 
se deberán acatar por parte de los usuarios del servicio público de aseo, los recicladores de oficio 
como prestadores de la actividad complementaria de aprovechamiento, y demás personas 
naturales o jurídicas:

1. Hacer uso adecuado del equipamiento, mobiliario y demás infraestructura pública de aseo 
de la ciudad para lo cual se realizará el arrojo de residuos residenciales en cestas públicas o 
la disposición de Residuos de Construcción y Demolición (RCD) y materiales voluminosos 
en los contenedores destinados para este fin. 

2. La recolección de materiales de los contenedores, cestas públicas y demás mobiliario para 
la disposición de residuos no puede implicar dejar materiales por fuera de estos. En todo 
caso se debe mantener la condición de limpieza del área, evitar derrames y esparcimientos 
de residuos sólidos y líquidos.

7. Abstenerse de adelantar actividades relacionadas con la recolección, traslado y disposición 
no autorizados y de arrojo clandestino de residuos de demolición y construcción en vía 
pública, contenedores, cestas públicas, parques, vías férreas o cualquier otro espacio público, 
que implique la generación de puntos críticos y afectaciones al sistema de alcantarillado de 
la ciudad. 

Parágrafo 1. Las disposiciones anteriores son órdenes de policía, las cuales en caso de no ser 
acatadas podrán dar lugar a las medidas correctivas correspondientes de las que trata el artículo 
173 de la Ley 1801 de 2016 (…)”

No obstante, es pertinente señalar que, de acuerdo con las competencias asignadas a la 
Subdirección del Recurso Suelo de la SDA, se ejerce control y seguimiento a la gestión 
integral de los residuos especiales, particularmente a los residuos de construcción y 
demolición y a llantas, con el fin de identificar posibles afectaciones o intervenciones sobre 
los recursos naturales derivadas de su manejo inadecuado.

Adicional, se informa que con el fin de contar con información que permita adelantar acciones 
administrativas por parte de dicha Subdirección, las cuales sean efectivas para la prevención, 
control y sanción de la disposición inadecuada de residuos de construcción y demolición, 
llantas y/o residuos peligrosos, se invita a la ciudadanía a que, al momento de la denuncia, en 
la medida de lo posible, aporte información sobre los presuntos infractores. Para tal efecto, se 
recomienda tener en cuenta los siguientes aspectos:

 Identificación del presunto infractor, como número de cédula, placa del vehículo, 
razón social, entre otros datos que permitan su individualización.

 Descripción clara del lugar donde ocurrió la infracción, indicando preferiblemente 
la dirección más cercana al sitio de los hechos; de ser posible, incluir coordenadas, 
así como el día y la hora en que se presentó el evento.

 Tipo de residuo dispuesto en el espacio público, por ejemplo, residuos de 
construcción y demolición, llantas, residuos peligrosos.
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Conforme a lo explicado arriba, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, 
sustituido por la Ley 1755 de 2015, “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental 
de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo”, mediante esta comunicación hacemos el traslado por 
competencia de su petición a la Alcaldía Local de Usme, para que en el marco de sus 
competencias como primera autoridad en el territorio, implemente las estrategias necesarias 
para la recuperación y preservación de la zona referenciada, y a la Unidad Administrativa 
Especial de Servicios Públicos para que, en virtud de sus competencias realicen las 
actividades necesarias encaminadas a la recolección de los residuos dispuestos de forma 
clandestina e ilegal sobre el espacio público, para así controlar y prevenir la materialización 
de las afectaciones ambientales que se estén generando.

Quedamos atentos para brindar el apoyo que se considere necesario de acuerdo con nuestras 
competencias. Para cualquier información adicional puede comunicarse al teléfono 601-
3778899, acercarse a la ventanilla de atención al ciudadano en nuestra sede ubicada en la 
Avenida Caracas No. 54-38, o escribir al correo electrónico 
atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co.

Cordialmente,

YESENIA VASQUEZ AGUILERA
DIRECTORA DE CONTROL AMBIENTAL

Traslado a: 
- LEIDI MARCELA PINILLA PINILLA, alcaldesa local, o quien haga sus veces. Alcaldía Local de Usme. 

Dirección: CL 137B Sur # 14-24. Teléfono: (601) 3387000. 
- ARMANDO OJEDA ACOSTA, director general, o quien haga sus veces. Unidad Administrativa Especial 

de Servicios Públicos (UAESP). Dirección: KR 10 No. 17-72 L-119. Teléfono: (601) 358 0400. Correo 
electrónico: uaesp@uaesp.gov.co
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